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El escrito y anexos aportados al expediente por la parte actora, 

aduciendo el cumplimiento a lo dispuesto a numerales 7, 8, 9, 10, 

15 y 16 del auto admisorio, se tienen en cuenta, por agregados a 

los autos y se ponen en conocimiento de los demás intervinientes 

para lo que estimen pertinente. (Ubicación 11 demanda virtual). 

 

Obren en autos las distintas comunicaciones provenientes de los 

juzgados a los que se les ofició, así como la allegada por la cámara 

de Comercio de Bogotá que milita en la ubicación 37 de la 

demanda virtual, las que se ponen en conocimiento de los aquí 

intervinientes para lo que estimen pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
 Sgr  
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